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LA PROHIBICIÓN DE LAS CORRIDAS 
DE TOROS EN DÍAS FESTIVOS Y LOS 

OBISPOS DE CÁDIZ 

I 

Por Pablo ANTÓN SOLÉ 
Canónigo archivero catedralicio 
y diocesano de Cádiz. 

A prohibición de las corr idas de toros en d ías de f ies ta 
f u e un paso m á s en la c a m p a ñ a con t r a ellas, que m a n -
tuvieron con a rdor los españoles i lus t rados y que culminó 
con la supres ión to ta l e n el Reino por Real Cédula en 1805. 

Los toros en días fest ivos e r an excepcionales. Campomanes se 
consolaba así al considerar los per ju ic ios de las corr idas en días 
de t r a b a j o : "En Cádiz y en Lisboa se corren los toros las t a rde s 
de días fest ivos; y a lo menos no se pierde el t r aba jo , ni ocupa 
tous les m o m e n t s l ibres q'on p e u t sous t ra i re aux supecula t ions 
de commerce" (3). 

Cádiz era en tonces la c iudad española m á s favorec ida por 
la f o r t u n a con su comercio de las Indias . Ciudad opu len ta y 
cosmopolita, r e f le jo de la moda y las mil corr ientes de la época, 
ávida s iempre de diversiones, no podía pr ivarse del t e a t ro y de 
los toros. Un v ia je ro anón imo escribía en 1765: "Es ta c iudad 
de Cádiz respi ra los placeres, el lu jo y la r iqueza" (2). Laborde 
nos dejó m á s t a rde la s iguiente Impres ión : "On y recherche 
beaucoup le plaisir , t ou t en se d o n n a n t e n t i e r e m e n t aux a f f a i -
res u n e par t ie de la journée. La danse , le jeu, la p romenade , 
le spectacle, la socleté et l ' amour p a r t a g e n t e t disposent de 
tous les m o m e n t s l ibres q*on peu t sous t ra i re aux specula t ions de 
commerce" Í3). 

(1) Discurso sobre la Educación Popular de los Artesanos y su Fomento. Madrid, A. de Sancha, 1775, p. 130. (2) Estado político, histórico y moral del Reino de España, en Viajes de extranjeros por España y Portugal, coleccionados por J. García Mercadal, t. III, Madrid, Aguilar, 1962, p. 517. 
( 3 ) LABORDE, A . de: Itinéraire Descriptif de l'Espagne, t. I I . París, 1809, p. 79. 

Id 



Cádiz e ra la ve rdade ra escuela de los cómicos, c a n t a n t e s 
y tonadi l l e ras que t e r m i n a b a n t r i u n f a n d o en Madrid. Es más , 
la capi ta l exigia con m u c h a f recuencia sus mejores e lementos . 
Nadie se consideraba m a e s t r o sin pasa r por Cádiz. De aquí 
salieron los mejores cómicos pa r a la capi ta l de España : la F i -
gueras, la Ignac ia Ibáñez, la Mayora, la Tordesillas, la Polonia , 
la Callejo, la Raboso, la Caramba, Mar ino padre , los Ramos , 
Nicolás López, etc. El t e a t r o español, la ópera i ta l iana y la 
comedia f r ancesa r e p r e s e n t a b a n en tonces s i m u l t á n e a m e n t e . 

No m e n o s impor tanc ia y prosperidad t e n í a n las cor r idas 
de toros, que, como ocurre en nuestros días, gozaban de la con-
cur renc ia curiosa y a t e n t a de los ex t r an j e ro s y las s impa t í a s 
ha s t a el delirio y los pa r t id i smos de las m a s a s modestas y po-
pulares. E n Cádiz se t o r e a b a en la plaza de la Hoyanca, de 
m a d e r a y de p lan ta octogonal , de aspecto externo modes to y 
sin adornos , pero cómoda y adornada in te r io rmente , con cab i -
da p a r a 11.000 personas, emplazada en el Campo del Sur, j u n t o 
a la cárcel que se cons t ruyó después y f r e n t e al convento de 
San ta M a r í a (4). 

Cádiz y su provincia h a n sido s iempre buena cuna de to -
reros profes ionales : Lorencülo, Melchor Calderón, Agustín Mo-
rales, Castell , Juan Conde, Cándido y t a n t o s otros de la t i e r r a 
mos t r a ron su ar te en e s t a plaza jun to con los más a f a m a d o s 
de la época. 

El v i a j e ro f rancés J u a n F. Peyron nos ofrece u n a m i n u -
ciosa descripción de lo que vio en Cádiz y o t ras ciudades en 
las cor r idas de toros; se rec rea en detal les que, por otro lado, 
confiesa insoportables p a r a su na tu ra l , pero que l legaron a 
subyugarlo. Nos habla a d e m á s del en tus iasmo de los españoles 
y de la encarn izada división en t re romer i s tas y costi l laristas (5). 

Los obispos de Cádiz venían r ec l amando desde m u c h o s 
años a t r á s la supresión de los tea t ros y los toros en días f e s -
tivos, sin conseguir a p e n a s nada . F ray Tomás del Valle, que 
gobernó la diócesis c u a r e n t a y cinco años, realizó diversas ges-
tiones, incluso ante las g r a d a s del Trono, que no su r t i e ron 
un efec to duradero. Su sucesor, f r ay J u a n Baut is ta Servera , 
entró en Cádiz en agosto de 1777. Venía de Canarias, donde 

( 4 ) DALRYMPLE, W . : Viaje a España y Portugal, en colección citada, t. III, p. 716. (5) mevo viaje a España en 1772-1773, en col. cit., t. III, pp. 805 - 807. V. más no-ticias sobre toros en Cádiz, en S O L Í S , Ramón: El Cádiz de las Cortes, Madrid, 1969. Alianza Editorial, pp. 360 -363, y sobre el Cádiz de la época, en ANTÓN, P . : El Cádiz del conde de O'Reilly, en Cádiz en la Carrera de las Indias, Cádiz, Aula Militar de la Cultura. 1967. nn. 5 - 43. 



se h a b í a dist inguido como benefac to r f u n d a n d o un Semina r io 
Concil iar , la Congregación de la Doc t r i na Cr is t iana p a r a la 
explicación del Catec ismo en todas las parroquias de la dió-
cesis, y cons t ruyendo y dotando a sus expensas dos hospi ta les , 
u n o magni f i co en la capi ta l y otro en la isla de Lanzaro te . 

En 1778 creó en Cádiz la Congregación de la Doc t r ina 
Cr i s t i ana cont ra el lu jo , las diversiones y los pasa t iempos : és ta 
t en í a como f ines i n m e d i a t o s la e n s e ñ a n z a sólida del Ca tec i smo 
y la ins t rucción de los sacerdotes a g r u p a d o s en Academias de 
Ciencias Sagradas . L a organización diocesana es taba c e n t r a -
l izada y era con t ro lada por la J u n t a de Cádiz, compues ta por 
miembros de la Cur ia y del Cabildo Catedra l . En el f o n d o de 
la cuest ión la t ía u n g r a n in terés por asegurar , en u n a s a n a 
o rdenac ión de valores, la ins t rucc ión cr is t iana, para le lo al 
e j e m p l a r in ten to de Campomanes con su célebre Discurso so-
bre el fomento de la industria popular en lo profano. Así lo d e j a 
t ras luc i r en la C a r t a Pas to ra l dedicada al a sun to : 

"Mas por el m i s m o caso que es ta Diócesis y espec ia lmente 
es ta Ciudad de Cádiz es opulent ís ima en sus r iquezas y que 
todos sus a fanes , por vía del g r a n Gyro de su Comercio, es 
a d e l a n t a r l a s y a u m e n t a r l a s sin t é rmino , de que es necesa r i a 
consecuencia que sea ext remado el luxo y todo género de d i -
versiones y pasa t iempos , así es preciso que estas mismas rique-
zas y abundanc ias , que en f rase de Jesu-Chr i s to , son las esp inas 
y la maleza que s u f o c a n la S a n t a Semil la del Evangelio, sean 
t a m b i é n la causa del poco f ru to que produce esta celest ial se-
milla, y al paso que crecen aquellas, queden sufocadas las v i r -
tudes propias de u n Chr i s t i ano con mani f ies to y deplorable pe r -
juicio de la Religión y del Estado. 

No creáis por lo dicho que sea n u e s t r o án imo sepa ra ros 
e n t e r a m e n t e de vues t r a s aplicaciones al Comercio, a la Náu t ica 
y a otros géneros de indus t r ia , las quales , después de h a c e r la 
fe l ic idad de todo el Es tado executadas deb idamente y con ju s -
ticia, son los medios m á s propios p a r a evi tar la ociosidad, m a -
dre de todos los vicios y enemiga j u r a d a de la virtud, sobre que 
con t a n t o zelo y desvelo at iende n u e s t r o Católico M o n a r c a y 
su Real Supremo Conse jo en los m u c h o s establecimientos que 
h a promovido en sus Reynos y Dominios en beneficio y fe l ic idad 
de sus Vasallos, a lo que hemos cooperado quanto nos h a sido 
posible en la Diócesis de Canar ias , sugir iendo con toda ac t i -
vidad, y en a lgunas Is las con feliz efecto, el es tab lec imiento 
de Sociedades Económicas de Amigos del País, aun a n t e s aue 



se tuviera not ic ia de la Real Sociedad de Madrid , relat ivas, 
como ésta , a el a u m e n t o de la Agr icul tura y sus plant íos , de 
la navegación, de la pesca y otros r a m o s de indus t r ia , todos ca-
paces de hace r felices a aquellos pueblos, cuyas Const i tuciones 
e s t án ya aprobadas y c o n f i r m a d a s por el Supremo Consejo. No 
es c i e r t amen te nues t ro á n i m o el oponernos a lo mismo que h e -
mos f o m e n t a d o y con t a n t a jus t ic ia t enemos á n i m o de f o m e n -
t a r ; pero sí es n u e s t r a Pas to ra l solici tud m a n i f e s t a r y pe r sua -
diros el debido orden y ju s t a subord inac ión que deberán estas 
mismas aplicaciones, deseos y a f a n e s t ene r en este mundo , pa r a 
que el Es tado sea feliz y no p e r d a m o s la sup rema fel ic idad de 
la vida venidera. Cuya subord inac ión y buen orden nos le 
i n t i m a Jesu-Chr i s to por S. Math . al Cap. 6, vers. 33 de su Evan-
gelio: Quaerite ergo primum Regnum Del, et justitiam ejus, 
et haec omnia adjicientur vohis (buscad pr imero el Reyno de 
Dios y ob rad según su just ic ia , y todo lo demás os vendrá por 
la providencia de Dios, y vues t ra regular aplicación)" (6). 

Vaya esta la rga c i ta por de lan te y téngase en cuenta , sobre 
todo, a la h o r a de en ju ic i a r las mot ivaciones de este prelado 
gad i t ano c o n t r a los toros en d ias de f ies ta . 

El obispo Servera no descansaba en la búsqueda de r eme-
dios cont ra los abusos: en v i r tud de u n rescr ip to de la S a n t a 
Sede erigió en Cádiz la Orac ión c o n t i n u a de las Cua ren t a Ho-
ras. El doctoral Muñoz y Raso escribió u n a Instrucción litúr-
gico-moral sobre el modo de p rac t i ca r l a con t ra la ambición 
insaciable en sus ilicitos comercios, la prodigalidad en sus 
mesas, el luxo en sus galas, la profusión en sus teatros y, sobre 
todo, las costosas victimas que se sacrifican al ídolo torpe de 
los mas deshonestos apetitos (7). 

En consecuencia, el obispo gad i t ano no podía menos de 
ver con s a n t o enojo cómo en la capi ta l de su diócesis, a escasa 
d is tancia de su palacio, desde donde podía ver la a f luenc ia 
masiva y oír la a lgarab ía de los que seguían acudiendo a las co-
r r idas de toros en días de f ies ta a pesar de las r e i t e radas exhor-
tac iones y cont inuos remedios que oponía a los abusos. 

Se explica, pues, que el 7 de juho de 1779, en Alcalá de los 
Gazules, lejos del insopor table espectáculo t aur ino , dir igiera 
u n a Revresentación a S. M.. aue nubl icamos en el Anéndice. 

(6) Carta Pastoral... relativa a la Instrucción de la Doctrina Christiana. Cádiz, Im-prenta Real de Marina, 1778, pp. 5 - 1 0 . 
(7) Instrucción Litúrgico-Moral sobre el Modo de practicar fructuosamente la Ora-ción continua de Ouarenta Horas. Cádiz. luán Ximénez v Carreño. 1779. D. 3. 



Los toros en días de f ies ta de Cádiz y El Pue r to de S a n t a 
Mar ía e r a n u n a excepción. Aquí no h a b í a n tenido cumpl imien to 
las prohibiciones e m a n a d a s de la S a n t a Sede y s ecundadas 
p iadosamente por los monarcas . Los recursos económicos que 
a l legaban con las corr idas la J u n t a de Fort if icaciones y o t ras 
ins t i tuc iones benéf icas y cu l tu ra les e r a n u n a razón de peso 
p a r a habe r l a s in t roduc ido y m a n t e n i d o h a s t a ahora . 

La ind ignac ión del obispo llegó a su colmo en la m a ñ a n a 
del domingo 25 de abri l de 1779, cuando "la Iglesia exhor t aba a 
los f íeles a compunción y pen i tenc ia implorando las divinas 
miser icordias en la s a g r a d a f u n c i ó n de las Le t an í a s Mayores y, 
mien t ra s , se h a c i a en el foso con i n n u m e r a b l e concurso el en-
cierro de toros que se l id iaron en aquella propia t a rde" , al "ver 
que los días solemnes y no en otros se celebren las corr idas de 
toros, diversión que a r r a s t r a a casi todo el pueblo, f a l t a n d o las 
m á s veces ámbi to en el espacioso circo pa r a admi t i r el i n n u -
merab le concurso que, si emplea la t a rde en este d iver t imiento 
t a n impropio del día santo , no se d is t rae menos e n la m a ñ a n a 
por ver conducir y ence r r a r e n el foso los toros que h a n de l i-
diarse". 

La Representación del obispo gad i t ano es muy prol i ja y 
es tá rep le ta de a rgumen tos pas tora les y jurídico - canónicos, 
que merecen n u e s t r a a tención. 

P r i m e r a m e n t e apela a sus obligaciones de pas tor , es t imu-
lado por el católico celo de S. M., en Cádiz, donde los t empo-
les in te reses se u n e n a " la versación con los sectar ios" p a r a 
en t ib i a r a sus ovejas en el cumpl imien to de los deberes rel i-
giosos. 

Recuerda a cont inuac ión "los piadosos es tablecimientos 
con que los señores reyes don Felipe I I y don Felipe I I I en p u n -
tua l cumpl imien to de los Breves Apostólicos impe t rados a su 
i n s t anc i a en los años 1575 y 1596 de los sumos pont í f ices Gre -
gorio X I I I y Clemente VIII, por los cuales u n i f o r m e m e n t e se 
prohiben en ta les días (festivos) s e m e j a n t e s espectáculos sin 
que otro pueblo que Cádiz i n c u r r a en la cr iminal t ransgres ión 
de t a n respetables leyes". 

Con la Casa de Austr ia h a b í a adquir ido n u e s t r a f ies ta la 
mayor impor t anc i a y desarrollo. El emperador Carlos V p r a c -
t icaba el toreo y a l anceaba toros. Felipe II, al excomulgar el 
p a p a Pío V con crecido n ú m e r o de bulas y breves a los asis-
t en t e s a es tas f i e s tas y negar les la sepu l tu ra eclesiástica a los 
l idiadores, hizo gest iones p a r a de ia r sin efecto esta excomunión. 



que equival ía a u n a prohib ic ión , y consiguió que Gregorio X I I I 
a t e n u a r a sus efectos por lo que se r e f e r í a a legos y cabal leros . 
Sixto V las prohibió de nuevo con u n breve. Pro tes tó l a U n i -
versidad de Sa lamanca . Fel ipe II, f u n d a d o en la inef icac ia de 
las bu la s con t r a las co r r idas de toros, ob tuvo de Clemente VI I I 
que l e v a n t a r a las an t e r i o r e s excomuniones , con ta l de que n o 
se c e l e b r a r a n en España en días de f i e s t a y se proveyera por 
el que pudiese toda m u e r t e . 

Con el adven imien to de la Casa de Borbón se inició la de-
cadenc ia del toreo como depor te de la nobleza. Sin embargo , 
el pueblo se encargó de m a n t e n e r l o y convir t ió lo que h a s t a 
en tonces h a b í a sido u n e jerc ic io ga l la rdo y ar r iesgado de los 
señores en u n a profes ión r e t r i b u i d a : poco a poco los de a pie 
g a n a r o n impor tanc ia y o c u p a r o n en la s e g u n d a mi t ad del s i -
glo XVII I el puesto p r e e m i n e n t e . 

Aduce después el " f r e c u e n t e s e n t i m i e n t o con que las p e r -
sonas se l a m e n t a n de que se tolere en Cádiz s e m e j a n t e des-
orden con t a n t o extremo. . . , n o pudiendo m e n o s u n a a l t e r n a t i v a 
t a n d i s o n a n t e de mi ra r se con de tes tac ión por aquellos que i n s -
t ruidos en los f u n d a m e n t a l e s pr incipios de n u e s t r a s a n t a r e -
ligión la ab raza ron en e s p í r i t u y verdad obl igándoles a que con 
fervor l audab le recuerden aquellos siglos en que los e m p e r a -
dores c r i s t i anos p roh ib ían todo espectáculo y p r o f a n a púb l i ca 
diversión en los días fes t ivos , porque q u e r í a n que e n t e r a m e n t e 
se consag ra sen a Dios y benef ic io espi r i tua l de nues t r a s a lmas , 
lo mi smo que previnieron en sus leyes p a r a España el s a n t o 
rey don F e r n a n d o y su sabio h i j o don Alonso". 

Apela por úl t imo a la p i edad de Carlos I I I y a los c o m p r o -
misos con t ra ídos con la S a n t a Sede: "Mas lo que t a n re l ig io-
s a m e n t e p iensan se c o n s o l a r á n sin duda , si re f lex ionan que l a 
causa de Dios j a m á s es tuvo t a n a l t a m e n t e sos tenida que e n 
la feliz dominac ión de V. M., s iendo t e s t imon ios i r r e f r a g r a b l e s 
de es ta ve rdad las r e p e t i d a s reales resoluciones con que f r e -
c u e n t e m e n t e aspira su p i e d a d sublime a v ind ica r los de rechos 
de la Religión, que g lo r iosamen te se ampl íe , que se conserve 
Inviolable su s a n t a d isc ip l ina y que no deca iga la observanc ia 
de la S a n t a Ley. Este conoc imien to c o n f í a al que supl ica de 
que sus reverentes c l amores p e n e t r a r á n e n los oídos de u n 
soberano t a n í n t i m a m e n t e poseído del esp í r i tu de la Rel igión, 
de u n sobe rano que, si e s t a n d o e n R o m a por el a ñ o de 1744 p ide 
al Vicario de Jesucris to l a minorac ión de d ías festivos e n su 
ricino de l as Dos Sicilias, no se nroDone sólo Dor obleto el a l ivio 



de sus propios vasallos, s ino el que los dias que res ten consa-
g rados a Dios se s an t i f i quen con la debida exactitud. E n este 
concepto se concedió el indul to en 12 de diciembre de 1748, 
encargándose por la S a n t a Sede el p a r t i c u l a r esmero con que 
deb ían removerse t o d a s aquellas p r o f a n a s diversiones que di-
s ipan el espíritu y d i s t r aen a los f ie les de la verdadera s a n t i -
ficación de las f ies tas" . 

El obispo Servera no pedía la supres ión de las corr idas p r e -
c i samente , sino la m á s es t rechas ó rdenes p a r a que el m a g i s t r a d o 
de Cádiz, o sea el gobernador , que r e u n í a al mismo t iempo f u n -
ciones mi l i tares y de corregidor, c a m i n a n d o de acuerdo con 
su obispo, apl icara todo esmero por que allí se res tableciera la 
deb ida observancia y sant i f icac ión de las f iestas , espec ia lmente 
t r a s l a d a n d o a otros d ías que no f u e r a n de precepto las corr idas , 
p a r a que de este modo se u n i f o r m a r a Cádiz en este p u n t o con 
los demás pueblos del Reino y en todos se pun tua l i za r an las 
leyes y const i tuciones pont i f ic ias que así lo de te rminaban . . 

De esta m a n e r a , s in acudir a la vía directa y, por o t ro 
lado, du ra de la excomunión, g a r a n t i z a b a la a rmon ía de los 
dos poderes y la m a y o r eficacia y repercus ión general e n el 
Re ino al solicitar u n a Intervención del soberano. 

La respuesta se hizo esperar, porque no llegó a Cádiz h a s t a 
agosto de 1781, dos años después de la Represen tac ión del 
obispo gadi tano, en f o r m a de R. O. p roh ib iendo las fer ias , m e r -
cados y fes te jos de toros en los d ías festivos. P a r a n a d a se 
m e n c i o n a al prelado. Pero se inse r t a el r azonamien to canó -
n i ca de su Represen tac ión y se alude a la prohibición de f e r i a s 
y mercados en días de f i e s t a que obl igan a la supresión de los 
toros por ser m u c h o m á s a jenos del e sp í r i tu de la Iglesia y de 
la in tenc ión de S. M. Véase en Apéndice. 

El obispo Servera se man tuvo e n sus rec lamaciones den -
t ro del ámbi to pas to ra l , sin que se t ras luc ie ra en su a c t u a -
ción las mot ivaciones y los a r g u m e n t o s cont ra los toros t a n 
caros a los i lust rados, como el hecho de ser las corr idas "poco 
favorab les a la h u m a n i d a d que ca rac t e r i za a los españoles" , 
el "conocido per ju ic io a la agr icu l tura por el estorbo que p o n e n 
a la caballería v a c u n a y caballar, y el a t r a so de la i ndus t r i a 
por el lastimoso dispendio de t iempo que ocasionan en d í a s que 
deben ocupar los a r t e s a n o s en sus l abores" (8). La Represen-
tación del obispo g a d i t a n o iba por o t ros derroteros v m u v DO-

Í8) Novissima Reconilación. 1. VIL tit. XXXIIL lev VII. 



s ibiemente tuvo que e n c o n t r a r ser ias oposiciones, ten iendo en 
cuen ta el sen t i r de Campomanes sotare las corr idas en dias de 
f ies ta como mal menor . Esto explicaría que t a rdase t a n t o la 
R. Resolución. 

Casi todas las p lumas i lus t res del setecientos, desde Fei joo 
a Jovellanos, pasando por Cadalso y Meléndez Valdés, y con la 
excepción e n cont ra de Nicolás F e r n á n d e z de Morat in , se u n e n 
a la censura m á s o menos solemne; p a r a cu lminar al f i n en 
u n a otara de máxima erudición, pieza capi ta l de n u e s t r a t a u r o -
m a q u i a : la del gad i t ano Vargas Ponce (9). El conde de Aranda , 
g r a n jefe de la ofensiva con t r a los toros, p ropugnaba en el ex-
pediente incoado en 1767 la to ta l extinción de las corr idas en 
un plazo de cua t ro años, aunque fuese sólo en días de f i e s t a y 
en razón de los compromisos de los reyes con la S a n t a Sede. 

F ray J u a n Baut i s ta Servera falleció en 1782, al año si-
guiente de la l legada de la R. Resolución que prohibía las co-
r r idas de toros en días de f ies ta . El canónigo poeta H u a r t e re -
sumía la ac tuac ión del obispo d i fun to en la Oración Fúnebre: 
"Cádiz, embr iagada con el vino de sus con t inuas diversiones, no 
le sa t i s facen ya éstas, s ino las bebe, como el impío Ba l thasa r , 
en los mismos vasos de el Santuar io , en los días san tos de el 
Señor : nues t ro Obispo quería que éstos a lo menos se p reser -
v a r a n de la p rofanac ión , p a r a que se empleasen en el cul to y 
en obras de p iedad; que en ellos se cerrase el b á r b a r o i n h u -
m a n o Circo, vergonzoso res to del Gent i l i smo que recrea la n a -
tu ra l ferocidad de la Nación. Pero, aunque desea esto, su zelo 
no se preocupa p a r a querer a r r a n c a r v io l en tamen te por sí mis -
mo lo que tolera el Magis t rado pa ra evi tar mayores males. 
Sabe que la venerable an t igüedad detestó esos procedimientos 
violentos, que respetó a la Po tes tad civil en el exercicio de sus 
funciones , que empleó el ruego sacerdotal , no el a n a t h e m a , p a r a 
que ella aboliese las diversiones que juzgaba con t ra r i a s a la 
Moral de el Evangelio. Sabe, en f in , que a los Pad re s de u n 
concilio de el Afr ica sólo dictó su zelo el supl icar a el Empe-
rador Honorio prohibiese la celebración de los espectáculos en 
domingos y días festivos, e imi tador de este p r u d e n t e zelo, r e -
curre auxiliado de V. E., a nues t ro Soberano, que i n f i n i t a m e n t e 
m á s pío y religioso que Honorio no t a rdó diez años en condes-
cender a los ruesfos de nues t ro Obispo, sino i n m e d i a t a m e n t e 

(9) PALACIO ATARD, V . : Los Españoles de la Ilustración. Madrid, Guadarrama, 1964, 
násina 223. 



declaró q u a n t o le d e s a g r a d a b a es ta p ro fanac ión , p roh ib iendo 
por p u n t o gene ra l en todos sus dominios, ese género de espec-
tácu los en los d í a s que se deben san t i f i ca r . Cervices duras , f l e -
xibles sólo a el temible poder de el tarazo secular , ¿conoceréis 
a h o r a la razón con que c l a m á b a m o s los sacerdotes , con la que 
os r e p r e n d í a vues t ro p re lado?" (10). 

La prohib ic ión to ta l c o n t r a los toros llegó con la p r a g m á -
t ica de 9 de nov iembre de 1786, aunque p r o n t o surg ie ron n u m e -
rosas excepciones s e p a r a d a s e n los dest inos píos de las g a n a n -
cias de los espectáculos t a u r i n o s (11). 

Rec ien te todav ía u n a nueva ofens iva legal c o n t r a las cor r i -
das por R. O. de 4 de agosto de 1790, se e n t e r a el obispo gad i -
t a n o Anton io de la P laza que en la vecina plaza de la Is la de 
León se p r e p a r a n cor r idas p a r a los domingos, y se dirige a su 
a lcalde mayor , recordándole la disposición de 1781: "Es ta 
RL Orn. se h a observado p u n t u a l m e n t e h a s t a de p resen te en 
es ta Ciudad y o t r a s p a r t e s ; y hab i endo comprehendido , según 
u n i f o r m e m e n t e se dice, que en ese Pueblo se ce lebran a lgunas 
cor r idas de Toros en el domingo próximo y siguientes , p e r s u a -
dido a que acaso se comunica r í a d icha Orden a ese I lus t re 
A y u n t a m i e n t o lo aviso a V. S. e spe r ando de su Zelo por el m e -
jor c u m p l i m i e n t o de las Canónicas y Reales Disposiciones, h a r á 
que lo t e n g a n t r a s l adándose las c i t adas corr idas de toros a 
o t ros d ías que n o sean fest ivos ni p roh ib idos" (12). 

Dos días después con te s t aba al obispo el a lca lde mayor , 
dón P e d r o Agust ín de Mendie ta , a c l a r a n d o a lgunos p u n t o s : "no 
e r a c ier to que el domingo próximo y s iguientes se ce l eb ra ran 
cor r idas de toros, pues a u n q u e t en í a super ior l icencia p a r a 
h a c e r a lgunos días de regoci jo cor r i endo novillos e r a con la 
ca l idad de que n i n g u n o f u e r a de m u e r t e y es tas f u n c i o n e s p a -
recía no e ran c o m p r e h e n d i d a s en la prohibic ión expresada por 
el prelado, y por lo mismo se h a c í a n en tonces en G r a n a d a , 
Aran juez , Je rez de la F r o n t e r a y o t r a s p a r t e s y de a lgunas 
o b r a b a n en su poder edictos s eña l ando días fes t ivos con t a l que 
la f u n c i ó n f u e r a por la t a r d e " (13). Así q u e d a b a n seña lados los 
sub te r fug ios de la lev eenera l . 

( 1 0 ) HUARTE Y BRIBIESCA, Cayetano M . ' de: Oración Fúnebre... a la amable Memoria de Don Fr. Juan Baptista Servera. Cádiz, Juan Ximénez Carreño, 1782, pp. LII • LV. 
(11) Nov. Recop., 1. VII, tit. XXXIII, ley VI, art. 6. 
(12) Archivo Histórico Diocesano de Cádiz, despacho Antonio de la Plaza: Expe-diente formado en noticia de irse a correr toros en días festivos en la R. Isla de León. 
(13) Expediente citado, f. 6. 
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El obispo gad i tano le a rguye al alcalde de la Isla de León, 
con tes tándo le que no t i e n e a rb i t r io p a r a i n t e r p r e t a r la d ispo-
sición regia , que ésta n o d is t ingue en t r e cor r idas de to ros y 
de novillos, y que t a n t o u n a s como o t r a s d i s t r a en a los f i e les 
de la s an t i f i cac ión de l as f ies tas , y le u rge el cumpl imien to de 
la prohibic ión . 

El i n t e r e s a d o en las co r r idas de novillos en días de f i e s t a 
llevó s e g u r a m e n t e a m a l l a in te rvención del prelado, t e n i e n d o 
en c u e n t a el perjuicio que le aca r reaba l a suspensión y sus 
compromisos con los a n d a m i e r o s , con los que h a b í a es t ipu lado 
el a lqui ler esos dias. Acudió al alcalde y éste, a f i n a n d o su 
ingenio, repl icó al obispo Mar t ínez de la P laza , el día 22 de 
julio, de la s iguiente m a n e r a : "Según se m e in fo rma , n o h a 
habido en esa ciudad h a z e muchos t i empos diverción de No-
villos. En Madr id , Aran juez , G r a n a d a , Xerez y otros Pueblos , 
donde t i e n e n s e m e j a n t e s f u n c i o n e s y se h a z e n los días fes t ivos , 
n u n c a lo execu tan en las de toros de m u e r t e : la dis tracción que 
puede c a u s a r a los fieles, y V. I. ins inúa , s i en to suceda acaso 
por el ex t r emo opuesto, po rque en el t i empo que dura la f u n -
ción, se ev i t an la concu r r enc i a a las t a b e r n a s , embr iagueses y 
otros excesos de mayor consideración que son consiguientes , 
espec ia lmente en un Pueb lo de t a n numeroso vezindario y g e n -
tío como éste, donde t i e n e residencia la t r o p a de la Real A r -
m a d a y M a r i n e r í a ; los per ju ic ios a los vecinos y fo r a s t e ro s 
considero mayores hac i éndose día de t r a b a j o , porque m u c h o s 
a b a n d o n a n dexando este, se v a n a la f u n c i ó n ; el cumpl imien to 
& las ó rdenes superiores lo cal i f ica el permiso en otros pueblos, 
p a r t i c u l a r m e n t e en Madr id y Aranjuez , donde residen las P e r -
sonas Rea le s ; El per ju ic io que de no pe rmi t i r s e aquí, se s igue 
al Hospi ta l y a u n a los a r r e n d a t a r i o s es man i f i e s to , porque e n -
t r a ron y h a n hecho es tos considerables gas tos en la f o r m a c i ó n 
de plaza y o t ros p repara t ivos b a j o del seguro de no haber r e p a r o 
en que se hic iesen los d ías fest ivos, como sucede en o t ras pa r t e s , 
donde g r a d ú a n s e m e j a n t e s func iones a o t r a s públicas, como 
comedias, bayles, óperas y o t r a s diversiones" (14). 

El obispo se niega o t r a vez a conceder el permiso p a r a l as 
r e s t an t e s corr idas , ag radec i endo la celebración de la p r i m e r a 
en día laborable . Este a s u n t o acabó con la de r ro t a del pre lado, 
ya que la pe r sona a la que se le hab ía concedido la gracia de l a s 
corr idas recur r ió al Consejo y vino la o rden de Madrid n a r a l a s 

n4') K*ní»Hí(»nte citado, ff. 9 v v.' 



seis corr idas de novil los en los d i a s fes t ivos que n o m b r a r a el 
a lca lde mayor de la Isla, s in que i n t e n t a s e oponerse don An-
ton io Mar t inez de la P l aza a n a d a de lo que hab ía concedido la 
p o t e s t a d civil. 

A Godoy se debe la acome t ida m á s absoluta c o n t r a los 
toros con la R. C. de 10 de f e b r e r o de 1805, que o r d e n a b a la 
prohib ic ión de t o d a s l as corr idas de to ros y novillos de m u e r t e , 
s in admi t i r recurso n i excepción. A ú n asi i n t e n t a r o n escapa r se 
los toros o novillos por el único por t i l lo : el caso de n o m a t a r 
en la plaza. Lo m á s curioso f u e el c o n t r a s t e y la p a r a d o j a de 
u n o s españoles que en n o m b r e de l a s i deas i lus t radas y la h u -
m a n i d a d se e m p e ñ a r o n en de s t e r r a r en con t ra de la m a s a las 
s a n g u i n a r i a s co r r idas de toros, m i e n t r a s que el i n t r u s o rey 
José B o n a p a r t e h a l a g a b a en Madr id a los españoles o f r e c i é n -
doles los m á s lucidos fes te jos t a u r i n o s en regla como pocas 
veces se h a b í a n visto. 



A P É N D I C E 

Representación del obispo de Cádiz Antonio de Servera a la Cámara 
sobre el abuso o introducción de hacerse en Cádiz corridas de toros en días 
de fiesta: Alcalá de los Gazules (Cádiz), 7 de julio de 1779. 

Señor. — El obispo de Cádiz y Alxeciras postrado a los Reales Pies 
de V. M. dice que si siempre sería detestable en su pastoral ministerio si 
no se desvelase por arraigar en su rebaño las máximas de la Ley Santa y que 
con exactitud se observen cuanto más cuando en el católico celo de V. M. 
se dexa ver un estímulo el más poderoso para que los importantes asuntos 
de la Religión sean el principal objeto de todos sus vasallos una protección 
la más segura para que no haya óbices que la alteren ni embaracen sus más 
gloriosos incrementos, interesado en esto el que suplica procura instruir su 
grey de aquella doctrina sobre que Jesucristo fundó su Iglesia Santa y que 
se desimpresione de aquellos sentimientos nada sólidos con que la relaxa-
ción ha debilitado su debida observancia. Porque, ¿en dónde más que en 
Cádiz se hace necesario un esmero infatigable para que las máximas del 
Cristianismo se conserven radicadas en el corazón de los fieles, pues idóla-
tras de los temporales intereses con que los embelesa la constitución del 
país se entibian en los deberes a que la Religión los executa, cuando por 
otra parte la frecuente versación con los sectarios si no los atrae a que 
adopten sus depravadas ideas los impresiona insensiblemente de sus senti-
mientos gratos a las pasiones en que vacila el espíritu y el fervor para la 
práctica de la Ley lastimosamente se adormece y debilita? De estos princi-
pios dimanó acaso el no santificarse en Cádiz los días consagrados a Dios 
con aquella exactitud que exige el divino precepto ni asistir ordinariamente 
sus moradores a aquellos exercicios que siendo tan conducentes a la ver-
dadera santificación de las fiestas fomentan la piedad, alientan la devoción 
y habilitan en la ciencia propia del cristianismo. No es dudable que hayan 
contribuido mucho a esta distracción los poderosos alicientes con que en 
Cádiz se incita con públicas diversiones de espectáculos y teatros cómicos 
a que no se puntualice en toda su extensión el precepto de santificar las 
fiestas. Pero lo que más obliga al obispo para que rendidamente exclame 
a V. M. es ver que en los días solemnes y no en otros se celebren las corri-
das de toros, diversión que arrastra a casi todo el pueblo faltando las más 
veces ámbito en el espacioso circo para admitir el innumerable concurso que, 
si emplea la tarde en este divertimiento tan impropio del día santo, no se 
distrae menos en la mañana por ver conducir y encerrar en el foso los toros 
aue han de lidiarse. No alcanza el aue suolica Dor aué orincioios se hava in-



troducido en Cádiz este intolerable abuso, desatendiendo la laudable ob-
servancia con que en los demás pueblos del Reino se reputan las corridas 
de toros como una sacrilega profanación de los días santos, causa por que 
en ninguna otra parte se permiten, si no es por la inmediación en el Puerto 
de Santa María; ni puede haber justo motivo para que en Cádiz se infrinxan 
de esta suerte los piadosos establecimientos con que los señores reyes don 
Felipe II y don Felipe III en puntual cumplimiento de los Breves Apostó-
licos impetrados a su instancia en los años de 1575 y 1596 de los sumos 
pontífices Gregorio XIII y Clemente VIII, por los cuales uniformemente se 
prohiben los tales días semejantes espectáculos sin que otro pueblo que 
Cádiz incurra en la criminal transgresión de tan respetables leyes; acaso 
porque en aquellos principios pretextaron la relaxación y la impiedad que 
era un mero regocijo cuando lo cierto es que son corridas formales con todas 
aquellas calidades sobre que rueda la prohibición, un embeleso que por la 
mayor parte del día distrae a las gentes, y sobre todo un abuso, que habiendo 
principiado cuando era excesivo el número de fiestas ha continuado después 
que tan notablemente se ha disminuido ocupándose con este divertimiento 
casi todos los días solemnes del año que han quedado reservados a Dios. 
¿Cómo podría ver con indiferencia el que suplica este desorden sin que su 
propia conciencia le acusase decidioso en los d e b e r e s de su ministerio? 
Cuando si este le estrecha a que remueva de su grey cuanto le embarace el 
exacto cumplimiento de la Ley Santa, los sumos pontífices le imponen en los 
citados rescriptos la particular obligación para que vigilante cuide no se ha-
gan corridas de toros en los días festivos. Ni permite el que se separe de su 
imaginación su responsabilidad en disimular este abuso el frecuente senti-
miento con que las personas se lamentan de que se tolere en Cádiz seme-
jante desorden con tanto extremo, que mientras en la mañana del domingo 
25 de abril próximo la Iglesia Santa exhortaba a los fieles a compunción y 
penitencia implorando las divinas misericordias en la sagrada función de las 
Letanías Mayores se hacía en el foso con innumerable concurso el encierro 
de toros que se lidiaron en aquella propia tarde, no pudiendo menos una 
alternativa tan disonante de mirarse con detestación por aquellos que ins-
truidos en los fundamentales principios de nuestra santa religión la abraza-
ron en espíritu y verdad obligándoles a que con fervor laudable recuerden 
aquellos siglos en que los emperadores cristianos prohibían todo espectáculo 
y profana pública diversión en los días festivos, porque querían que ente-
ramente se consagrasen a Dios y beneficio espiritual de nuestras almas, lo 
mismo que previnieron en sus leyes para España el santo rey don Fernando 
y su sabio hijo don Alonso. Mas los que tan religiosamente piensen se 
consolarán sin duda si reflexionan que la causa de Dios jamás estuvo tan 
altamente sostenida que en la feliz dominación de V. M., siendo testimo-
nios irrefraerables de esta verdad las repetidas reales resoluciones con aue 



frecuentemente aspira su piedad sublime a vindicar los derechos de la Re-
ligión, que gloriosamente se amplíe, que se conserve inviolable su santa dis-
ciplina, y que no decaiga la observancia de la Santa Ley. Este conocimiento 
confía al que suplica de que sus reverentes clamores penetrarán en los oídos 
de un soberano tan intimamente poseído del espíritu de la Religión, de un 
soberano que si estando en Roma por el año de 1744 pide al Vicario de 
lesucristo la minoración de días festivos en su reino de las Dos Sicilias, no 
se propone sólo por objeto el alivio de sus propios vasallos sino el que los 
días que resten consagrados a Dios se santifiquen con la debida exactitud. 
En este concepto se concedió el indulto en 12 de diciembre de 1748, en-
cargándose por la Santa Sede el particular esmero con que debían removerse 
todas aquellas profanas diversiones que disipan el espíritu y distraen a los 
fieles de la verdadera santificación de las fiestas; por todo pues a V. M. 
rendidamente suplica se sirva en vista de esta su reverente representación 
expedir sus más estrechas órdenes para que el magistrado de Cádiz cami-
nando de acuerdo con su obispo aplique todo esmero porque allí se resta-
blezca la debida observancia y santificación de las fiestas, especialmente 
trasladando a otros días que no sean de precepto las corridas de toros, para 
que de este modo se uniforme Cádiz (como es debido) en este punto con los 
demás pueblos del reino y en todos se puntualicen las leyes y constituciones 
pontificias que así lo determinan. Así lo espera de la católica bondad 
de V. M. cuya importante vida ruega a Dios prospere dilatados años para 
defensa y glorioso fomento de la Religión y segura felicidad de sus domi-
nios. Alcalá de los Gazules y julio 7 de 1779. 

Archivo Histórico Diocesano de Cádiz. Despacho Servera, año 1799. 

Real Resolución comunicada al Capitán General y Gobernador de Cádiz 
Conde de O'Reilly sobre la prohibición de Toros, Ferias y Mercados en días 
festivos: Madrid, 3 de julio de 1781. 

Excelentísimo Señor; En fecha de treinta y uno de junio próximo me 
comunica el señor don Manuel de Roda la Real Resolución de S. M. del 
thenor siguiente: 

Habiendo llegado a entender el Rey que en la Ciudad de Cádiz se 
celebran las corridas de Toros en días festivos, sin embargo de las varias 
Christianas exortaciones de los Prelados y Ministros Eclesiásticos para que 
no se permitiese este abuso, ha manifestado S. M. el desagrado correspon-
diente a sus piadosas intenciones de que en todos sus dominios se guarden 
y santifiquen las sagradas fiestas conforme el precepto divino y no se dis-
traiaan sus Fieles Vasallos con Espectáculos y diverciones profanas del de-



vido culto y asistencia a los templos a que están destinados semejantes días. 
Conducido de este Religioso Zelo ha prohivido S. M. por Punto Ge-

neral que las Ferias y Mercados se celebren en días festivos y mandado a 
el Consejo su observancia; y siendo mucho más ageno del Espíritu de la 
Iglesia y de la intención de S. M. el festejo de los Toros, así por su calidad 
y circunstancias como por estar enteramente prohividos en días festivos por 
los Summos Pontífices Gregorio XIII y Clemente VIH en sus respectivos 
breves de 25 de agosto de 1575 y 13 de enero de 1596 por los quales vaxo 
esta precisa condición se hallaron las Censuras y Excomuniones Expuestas 
por el motu proprio del Señor Pío V, en que prohibió absolutamente las Co-
rridas de Toros en España, haviéndose ympetrado estos Breves por los Se-
ñores Reyes Don Fhelipe Segundo y Don Felipe Tercero, que mandaron 
su cumplimiento, quiere se observe y guarde por punto General en todos sus 
dominios la expresada Prohivición en días festivos, sin embargo de quales-
quiera motivos o intereses particulares que concurran o se aleguen para lo 
contrario y no obstante qualesquiera orden o resoluciones anteriores, como 
pareze haver sucedido en Cádiz por causa de hallarse destinado el producto 
de estos Festejos a el Caudal de Fortificaciones, cuya junta celebra los re-
mates en pública subasta baxo semejantes condiciones, por cuyo motivo y 
las órdenes superiores que se supone haver mediado, no ha tenido el Gover-
nador de Cádiz arbitrio para impedirlo. Todo lo qual ha mandado S. M. 
comunicarlo a dicho Señor Roda y al Señor Don Miguel de Musquiz para 
su inteligencia y cumplimiento en la parte que respectivamente les toca y 
procedan a su devido cumplimiento y avisen de haver así executado. 

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid tres de julio de 1781.—D. Ma-
nuel Ventura Figueroa.—Excmo. Sr. Conde de O'ReilIy. 

Actas Capitulares del Ayuntamiento de Cádiz. Año 1781. f. 187. 
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